
E D I C T O

Por la Comisión de Gobierno del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de 
Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión C3/V1), celebrada el día 13 de junio de 2024, se acordó 
delegar en la  Presidencia del Consorcio del Área de Gestión C3/V1 la competencia para la adjudicación 
del contrato de suministro de vehículo turismo híbrido para el Consorcio de Residuos C3/V1, así como 
la disposición del gasto del importe de adjudicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castellón de la Plana, 14 de junio de 2024
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